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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  714/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XLIV de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; 42, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado; y 8, 9 y 10 de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se designa al C. JESÚS 
MANUEL ESPARZA FLORES, como Auditor Superior del Estado.
 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-



miércoles 21 de diciembre del  2011.            PERIODICO OFICIAL 7083

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 21 de diciembre del  2011.7084  

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARCO ANTONIO AVILA  5034-100-102-104
-0-

LUIS FELIPE MELENDEZ  4808-100-102
-0-

LEANDRO ARRIAGA CENARRUZABEITIA  4956-98-100-102
-0-
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JESUS GARDEA MOLINA  5039-100-102
-0-

OSCAR LARA HOLGUIN  5041-100-102
-0-

ABIGAEL OROZCO MENDOZA  5049-100-102
-0-

DAVID PRIETO OROZCO  5047-100-102
-0-

PAULA RODRIGUEZ MEZA  5048-100-102
-0-
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JESUS MANUEL VALENZUELA  5032-100-102
-0-

REYNA SOCORRO GARCIA  5030-100-102
-0-
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HELGA ROCIO SANCHEZ  5031-100-102-104
-0-

JAVIER OCTAVIO GONZALEZ  5038-100-102-104
-0-
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ANABEL MUÑOZ PEREZ  5037-100-102
-0-

VICTOR FLORES GONZALEZ  5035-100-102
-0-

MARIA DEL CARMEN ARREDONDO  5036-100-102
-0-

RAFAEL MORALES ALVIDREZ  5033-100-102
-0-
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FAVIOLA HUERTA HINOSTROZA  4804-100-102
-0-

EDICTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ANTONIO OLIVAS CASAS 4710-100-102
-0-

MAYRA ALAMOS NUÑEZ 4709-100-102
-0-

EDICTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

SEGUNDO

07 DE NOVIEMBRE

ARMANDO GARCIA PONCE  5077-100-102-104
-0-
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GUADALUPE NUÑEZ LUNA  5071-100-102-104
-0-

FAVIOLA HUERTA HINOSTROZA  4803-100-102
-0-

JORGE ALBERTO MOTA   5072-100-102-104
-0-

HUMBERTO RODRIGUEZ MUZQUIZ 5050-100-102
-0-
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ENRIQUE BACA OROZCO  5073-100-102
-0-

STEPHANIE RODRIGUEZ FLORES 4807-100-102
-0-

JESUS MANUEL ACOSTA   5075-100-102-104
-0-
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JAVIER ROBLES MERAZ  5076-100-102-104
-0-
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ROXANA ANAYA TREJO   5074-100-102
-0-

NORBERTA BALTAZAR MARTINEZ  5087-100-102
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 11,458 del volumen doce de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado GUILLERMO RAMIREZ BOLIVAR, Notario 
Público Número Uno para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
compareció: El Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ en 
su carácter de Apoderado de los C.C. ALEXANDER HEINRICH 
GERSTNER ULLOA y MELANIE YOLANDA GERSTNER ULLOA a 
iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes de la finada señora 
YOLANDA DE ROSARIO DE FATIMA DEL REFUGIO ULLOA 
RODRIGUEZ. Lo anterior para quienes se consideren con derecho 
a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el suscrito Notario en la Calle Plazuela Independencia No.1 en 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 
días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo 
anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Uno LIC. GUILLERMO RAMIREZ 
BOLIVAR.

YOLANDA DE ROSARIO DE FATIMA 5083-100-102

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9132 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de protocolo, 
Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario Público 
Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
compareció: La señora MARIA SOLEDAD MONARREZ ROQUE 
por sus propios derechos y como apoderada de la señora MARTINA 
ROQUE VALVERDE, cónyuge superstite, a iniciar el trámite de la 
intestamentaria a bienes del finado señor MIGUEL MONARREZ 
ALVIDREZ. Lo anterior para quienes se consideren con derecho 
a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en 
términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

MIGUEL MONARREZ ALVIDREZ          5082-100-102

-0-
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AVISO NOTARIAL

En Acta 9044 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La señora MARIA DE LOURDES 
VELAZQUEZ MACIAS por sus propios derechos, a iniciar 
el trámite de la intestamentaria a bienes de la finada señora 
Doña ISIDRA MACIAS LOPEZ. Lo anterior para quienes se 
consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

ISIDRA MACIAS LOPEZ 5080-100-102

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9045 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: Las señoras MARIA EUSTOLIA, 
MARIA CONCEPCION e HILDA todas de apellidos MUÑOZ DIAZ 
por sus propios derechos y la primera también como apoderada 
de sus hermanas ALMA GRACIELA y SILVIA, ambas e apellidos 
MUÑOZ DIAZ, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes 
del finado señor Don LUCIO MUÑOZ PORTILLO. Lo anterior 
para quienes se consideren con derecho, que para hacerlo 
valer deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

LUCIO MUÑOZ PORTILLO 5081-100-102

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9096 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor MARCOS ARZOLA RIVERA 
como apoderado de la señora YOLANDA ARZOLA RAMIREZ 
única y universal heredera y albacea en la intestamentaria a 
bienes del señor AURELIO ARZOLA SOSA y como descendiente 
en grado colateral a iniciar el trámite de la intestamentaria a 
bienes del finado señor CIRO ARZOLA. Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

CIRO ARZOLA 5079-100-102

-0-

MARTHA ORALIA FLORES 4903-97-102
-0-

MOTEL CALIFORNIA   4984-99-102-105
-0-
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GUADALUPE OCHOA HERNANDEZ  5157-102-104
-0-

JOSE SANTOS BRAVO  5156-102-104
-0-

EFRAIN RAYMUNDO ANTILLON  5155-102-104
-0-
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JULIO C. RODRIGUEZ SANTOS  5158-102-104
-0-

JOSE MANUEL ARRONIZ  5161-102-104
-0-

ESTEBAN CANO RODRIGUEZ  5162-102-104
-0-

GUILLERMO TORRES CHACON  5169-102-104
-0-
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OSCAR OCTAVIO RIVAS  5163-102-103-104
-0-

MARTIN BUSTILLOS LOPEZ  5166-102-103-104
-0-

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

LUIS CARLOS PAZ   5165-102-104
-0-

MARIA ESTHER AVILA  5167-102-104
-0-
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NEW WORLD TECHNOLOGY  5164-102
-0-

CHIHUAHUA PACKING  5159-102
-0-

ADALBERTO PETLACALCO VAZQUEZ  5160-102-104-1
-0-

JOSE LUIS FRIAS BENCOMO  5170-102-104
-0-
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RANCHO PRODUCTOR DE LECHE ZARAGOZA 5185-102

-0-

AUDEN VAZQUEZ SAMANIEGO  4784-102-104

-0-

EDICTO
EDICTO

CLAUDIA ELIZABETH GARCIA  4779-102-104

-0-

JOSE ROSARIO AVILA  5186-102-104

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISÉIS DE JUNIO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver 
en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor RAFAEL ANDRADE 
ROSADO y la señora MARIA IRENE EDUVINA PÉREZ MAYORGA, según el expediente número 540/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAFAEL 
ANDRADE ROSADO y la señora MARIA IRENE EDUVINA PÉREZ MAYORGA, mismo que fue celebrado el día seis de 
mayo del año dos mil tres,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil 
esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los 
efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 60, del libro 
número 14 a folios 50 de la sección de matrimonios de la Tercera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día trece de julio del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de julio del año dos mil nueve. Vista la constancia que antecede, de la que se desprende 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la 
disolución del vínculo matrimonial que unió al  señor RAFAEL ANDRADE ROSADO, y a la señora MARIA IRENE EDUVINA 
PEREZ MAYORGA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del 
Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

RAFAEL ANDRADE ROSADO

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTO para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ÁLVARO 
GUTIÉRREZ y la señora BERTHA ALICIA SAUCEDA BAEZ, según  el expediente número 1613/2007; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ÁLVARO GUTIÉRREZ 
y la señora BERTHA ALICIA SAUCEDA BAEZ, el día treinta de abril del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
ante el Titular de la Segunda Primera del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer  podrá hacerlo hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 860, del libro número 872 folio 
número 108 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E
 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA MARÍA 
BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecinueve de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecinueve de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al  señor ALVARO GUTIERREZ, y 
a la señora BERTHA ALICIA SAUCEDA BAEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Notifíquese personalmente a las partes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 
inciso c) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

ALVARO GUTIERREZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS,  para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora SILA MARGARITA 
VALENCIA LEZAMA en contra del señor ALEJANDRO AGUILAR LONGORIA, según el expediente número 1293/2009, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria; en consecuencia: 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALEJANDRO 
AGUILAR LONGORIA y la señora SILA MARGARITA VALENCIA LEZAMA, celebrado el día veinticuatro de Julio del año dos mil 
dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1323, del libro número 888,  folio 
número 98 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E;
 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día catorce de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de octubre del año dos mil nueve. Vista la constancia que antecede, de la que se desprende 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unió al  señor ALEJANDRO AGUILAR LONGORIA, y a la señora SILA MARGARITA VALENCIA 
LEZAMA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

SILA MARGARITA VALENCIA LEZAMA
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